
 

Dinamarca (Fecha: 19 de octubre de 2016) 

Documentación exigida 

(p. ej. expedida o refrendada por un médico o 

una autoridad sanitaria competente) 

 

Restricciones 

(p. ej. cualitativas y/o cuantitativas) 

Autoridad nacional competente 

(punto de contacto para obtener más 

información ) 

a) Receta médica válida 

X 

 
b) Certificado del médico refrendado por las 
autoridades sanitarias del país de residencia 

 

 
c) Certificado expedido por las autoridades 
sanitarias del país de destino 

 

 
d) Presentación de la receta original en la Aduana 
del país de destino 

 

 
e) Otra clase de documentos. Si la respuesta es 
afirmativa, se ruega indicarlos. 

X 

 
El viajero debe proporcionar prueba de que el 
medicamento narcótico es solo para fines 
medicinales y para uso exclusivo y personal del 
viajero, p.ej. Proporcionar un certificado médico o 
la etiqueta farmacéutica con el nombre del 
paciente. 

Días             /           Cantidades/Dosis 
Nombre: 
Danish Medicines Agency 
 
Dirección: 
Axel Heides Gade 1, 2300, Copenhague, 
Dinamarca 
 
Tel.: +45 44 88 95 95 
 
Fax: N/A 
 
e-mail:  dkma@dkma.dk 

 
 
Estupefacientes:        
Medicamento para 14 días si se reside en un país 
fuera del área Schengen. 
Medicamento para 30 días si se reside en un país 
del área Schengen. 
 
Sustancias sicotrópicas:  
Medicamento para 14 días si se reside en un país 
fuera del área Schengen. 
Medicamento para 30 días si se reside en un país 
del área Schengen. 
 
Lista de sustancias prohibidas. Si hubiera, 
especifíquense: 
Refiérase al §2, stk. 1-5 de la orden ejecutiva no. 
557 de 31 de mayo de 2011 sobre sustancias 
eufóricas. 
 

Información de otra índole 
Ver www.lmst.dk para más información. 
 

http://www.lmst.dk/
http://www.lmst.dk/

